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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 2 de m ayo de 1942

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas voluntaria 
y  

definitivamente

- COM PRA VENTA c o m p r a

F ra n co s.................. .......................................... .*

Libras ................. . . . J  c leanng / extraclearing ......
Dólares ..............................................................
Dólareís billetes ................. ...........................
L ir a s ............ ................................... ................
Francos suizos ...............................................
ReicbSmark .................. ............ ...................
B e lg a s .............:...................................................
Florines ................. l. ........................ ..................
E scu d o s..... ........................................................
Peso moneda legal ........................................
Coronas suecas ............................................
Coronas noruegas .........................................
Coronas danesas clearlng . . . ................. .

20.50
40.50 \ 
38.10 ( 
10.95 
6.60

57.60
253.00

4.24

43.50 
2,53 
2.60

»
. 221.35

21.00

41.50

11.22

59.03
259.35,

4.34

44,60
2.60
2.66
»

226,90
V

23 60
46.55
43.80
12.56
7.60

»
290,95

»

50,00
2.90

»
»
»

N O T A .—Las divisas no cotizadas deberán rem itirse al lo s titu to  Evnafiol de Moneda 
E xtra  ruera en gestión de cobro.

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O

Comisión M ixta para  la V en ta  de m a . 
te riá l au tom óvil. — Cam pam ento (Cara- 

banc,hel) y M adrid

.Venta núm ero 168.— M otores y repuestos
E sta  Comisión pone en ven ta  ciento 

cincuen ta  y cuatro  m otores, de d iversas 
m arcas, en estado de posible reparación  
o reconstrucción,, y once jiotes de  repues
tos, . adm itiéndose  o fertas  po r unidades 
independien tes.

Las relaciones del"m aterial! c itado , con 
d eta lle  cLe m arcas, modelos y precios 
m ín im o .y  m áxim o de ofertas, se h a llan  
expuestas al público en  los locales de 
esta  Com isión, en M adrid , p laza de Cá_ 
novas, húm ero '4 , bajos deú. H o te l P a -  
lape, doiide podrán  se r exam inadás, co- '  
mo asim ism o el m ate ria l, depositado eh  
C am pam ento  (Carabanchel), Cam po de 
la E stre lla  (Colonia del R etiro) y A lm a , 
cén de J u a n  B ravo, núm ero 46.

La ven ta  té n d rá  lugar eá próxim o d ía  
11 de m ayo, a las nueve y m edia de la 
m añana, en los locales de e s ta  Com isión, 
en M adrid .

M a d rid , 30 de ab ril de 1942.
763-0.

D E LE G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
BA R CELO N A

P o r  don Am erigo F ad in i T ach i, m a
yor de edad y vecino de B arcelona, e n

nom bre y representación  de la .Sociedad 
«Caja de P rev isión  y Socorro», como V L 
ce-G erente de la m ism a, se ha d en u n 
ciado an te  esla D elegación de H acienda 
la desaparic ión  d u ran te  la .dom inación 
roja de los siguientes valores, propiedad 
de la C om pañía expresada :

D euda perpetua in te rio r al 4 por 100* 
serie A, núm eros 606.909.^1 11, 711‘019 
aii 24, 604.875 al 7 7 ; serie C, núm eros 
130.722 y 130.796.

E stos catorce títu lo s fueron adqu iridos 
en el m ercado lib re  dé  valores-de B arce
lona en 23 de febrero y. 30 d e . m arzo de 
1928; 5 ae  agosto, 22 de octub re  y 21 
de noviem bre de l929k y 26 de febrero 
de 1930 por la  B anca M arsans, S. A ., 
de  B arcelona, m edian te  las oportunas 
.operaciones de com pra-ven ta  justificadas 
con las correspondientes pólizas.

Lo . que se hace público por el presen
te anuncio por prim era vez, para  que el 
tenedor, o tenedores de los títu lo s refe
ridos los en tregue ó formuiie reclam a
ción, si se cree con derecho a ellos, an te  
e sta  D elegación, en el plazo de tre in ta  
d ías , en cum plim ien to’ de lo d ispuesto  
en la Ley de 24 de febrero de 1941 y Or
den dé 3 de mayo siguiente, en la  in te 
ligencia que de -no verificarlo serán  de
clarados nulos y fuera de circulación^

B arce lo n a ' 29 de  d iciem bre de 1941.— 
P . E l D elegado de H acienda , Moisés 
Ig lesias. ■
. 1 .956-0 . ‘ y  2.* 2-5-942

 DELEGACION DE H ACIENDA D E 
BARCELONA

P o r don  J u a n  B. M orera ’Travaíi, do
m iciliado en Barcelona, calle de la  Sa- 
ípd , núm eró  42, obrando  en  su ca lidad  
de tu to r  de la m enor M ercedes N in  Cas- 
te llo te, h ija  del d ifu n to  co n , Jo sé  N in  
D evesa, caído asesinado en  sep tiem bre de 
1936, • se ha denunciado la d esaparic ión  
d u ran te  el período m arx ista  de  los si
guientes títunos de la D euda A m o rtiza , 
ble 5 por 100, año 1927, sin im puestos;

25 títu los de 500 pesetas, serie A. n ú 
meros 404.892 y  404.893, ‘449.463 1 a l 
449:482, 807.939 al 807.941; 1 títu lo  de 
2.500 pesetas, serie B, núm ero 182.931, 
y 1 títu lo  de 5.000 pesetas, serie C, nú* 
mero 23.603.

Lo que se hace público p o r p rim e ra  
vez por el presen te  anuncio pará  que el 
tenedor o tenedores de  íios títu lo s  re fe 
ridos los en treguen  o form ulen reclam a
ción, si se cree con derecho a  ello, a n te  
esta D elegación, en el plazo de tr e in ta  
días, en cum plim iento de lo d ispuesto  en  
la ¡ley del 24 de febrero de 1941 y  O rden  
del 3 de mayo sigu ien te , en la. fnteligen* 
cia- de que de no verificarlo  serán  decla
rados nulos y fuera  d e  circulación.

B arcelona, 11 de abriú de 1942.—P . E l 
D elegado de H acienda, Moisés Ig lesias.

718-X-O

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
MALAGA  

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : D on F élix  de la  R iv a  

G arcía, Sucesor de R iva H erm anos.
O bjeto de la  p e tic ió n ; A m pliar sü in 

d u str ia  de refinería  de  aceite  y  fáb rica  
de jab ó n  con la instaliación de una cal..,* 
dera de vapor de  9 H P . sin aum ento  en  
la producción.

E m p lazam ien to : M álaga. M endívil,
núm ero 5.

La caldera cuya am pliación se so lic ita  
será de procedencia nacional.

Se hace púbiiica esta  p e tic ióh  para- que  
los industria les que se  consideren a fec ta 
dos por la m ism a p resen ten  los escrito s 
que estim en oportunos, po r dup licado  y  
deb idam ente  re in teg rados, d en tro  del 
plazo de diez d ías, en  las oficinas de  e s ta  
D e le g a c ió n . d e  In d u s tr ia , A venida d e  
Pri'es, núm ero  3. - r

M álaga, 22 de  abriíi de  1942.—E l In 
geniero Je fe , E n riq u e  EoHagüe.

719-X .O  '

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

P o r  don R am ón M iquel T icó , dom ici
liado en  Solsona, calle d e  L lobera , n ú 
m ero 9, segundo , se h a  denunciado a n te  
es ta  D elegación de H ac ien d a , la d esap a
ric ión , d u ra n te  la  dom inación m arx is ta , 
de  Íos‘ s ig u ien te s  v a lo res d© su  -pro
p ied ad  :

D eu d a  d e l G obierno  Im p eria l de M a
r ru e c o s-  dél 5 po r 100, 2 tíiu lo s  riúm**
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ros 115.709 y 10, por un total de 1.000
pesetas.

Lo que se h a ce 'p ú b lico  por segunda 
vez, por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de ios títulos re
feridos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de treinta días, en cum pli
miento de lo que dispone la Ley de 24 
de febrero de 1941 y Orden de 10 de 
m ayo siguiente, en la inteligencia que, 
de no verificarlo, serán declarados nu
los y fuera de circulación.

Barcelona, 13 de abril de Í942.—  P. el 
D elegado de HaUienda, M oisés Igle-
SKIS .

2.528-0 y 2 .a 2-5-942

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
BA RC ELON A

Nueva industria
P eticionario: Jaime Sabaté y  Compa

ñía. S. L. .
Objeto de Ja industria: Obtención de 

principios-arom áticos de las plantas.
P rod u cción : 20.000 litros anuales de 

esencias diversas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afécí 
lados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo, 
de diez días, en las Oficinas de esta D e . 
legación de Industria, Avenida Genera
lísimo Franco, número 407.

'B arcelona , abril de 1942.— El Ingeniero 
Jefe, M. de las Peñas.

2.4^4-0

D ELEGACIÓ N DE IN D U ST R I A  DE 
B A R CEL O N A 

Ampliación de industria 
P eticionario : Don Agustín Brujas Pla_ 

inas.
, Objeto de la am pliación; Producción 
de hilados con pelos de animales.

P rod u cción : 3.000 kilogramos mensua
les de tejidos.

Esta industria empleará - m aquinaria y 
materias primas nacionales;

/Se hace pública esta petición  para que 
los industriales que se consideren afecta
dos .por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez días en jas oficinas de esta D e . 
legación' de Industria, Avenida del..G e
neralísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 28 de abril de 1042.— El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

2.444-0

DELEGACIO N DE IN D U ST RIA  DE 
B A R CELO N A  

Ampliación de indus tria
Peticionario : D on José MenaJ. C o lo . 

pina'.
O bjeto de la am pliación : Fabricación 

de destornilladores para relojería y - pal- 
giers.

P rod u cción : 6.000 destornilladores pa
ra relojería y  2.000 palméis al mes.

Esta industria empleará maquinaria .y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de* diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria, Avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407, 

Barcelona, ab ril.d e  1942.— El Ingenie
ro Jefe. M. de las Peñas.

2 .444 .0

DELEGACIO N DE IN D U ST RIA  DE 
M A L A G A

Ampliación de industria

P eticionario: Don Manuel Cabello de 
la Posa.

Objetó de la p etic ión : Am pliar su fá
brica de conservas de pescado, con la es
pecialidad ÍLocal de fritura de boquero
nes. ■ '

P rod u cción : *200.000 kilos anuales. 
E m plazam iento: - Málaga, M ármoles, 

número 107.
Esta ampliación empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales' q u e 's e  consideren afee . 
tadOs por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por .duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las pficinas de esta 
Delegación de Industria, A venida de 
Príes, número 3.

Málaga, 22 de abril de 1942.— El In
geniero Jefe, Enrique Eehagüe.

720-X-O

 DELEGACIO N DE IN D U S T R IA  DE  
J A E N

Mejora de industria

Peticionario; José Gonzáliez García. 
Jabalquinto. Fábrica de Harinas.

O bjeto de la petic ión : M ejora en la 
fabricación, sustituyendo dos pares de 
piedras y un molino de dos cilindros por 
tres m olinos dobles; de 4 cilindros, ins
talando, además, otros eítementos com . 
plementarios, auxiliares de la sección de 
limpia y fabricación ; todo ello sin au
mento en la producción.

Capital a invertir: Ciento- cin cu eñ tí' 
mil pesetas.

En esta reforma se empleará m aquina
ria nacional.

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma- presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
d e  diez días, en Iíks Ofjcinas de ésta 
D elegación de Industria.

Jaén, 16 de abril de 1942.— El Inge
niero Jefe, Luis Pascual!.

721-X .O

J E F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE LEON 

Circulación y  Transportes. —  Inspección
A nun cio

En él expediente'-incoado, en -esta  Je
fatura, de acuerdo con e'i Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para la r e v i .1
sióu del vehículo autom óvil marca
«R E O », matrícula 0-8.875, resulta de los 
datos facilitados por la Delegación de 
Industria de .ésta provincia que Jas ca
racterísticas de este autom óvil son las 
siguientes:

Número del m otor: SB.1.940.
Número del bastidor: 2L-981. |

; Número de cilindros: Seis 
Potencia en 11. P. : 21.
Forma del vehículo: Omnibus.
Número de asientos: 30.
Peso en  ̂ vacío : 4.050 kilogramos.
Oarga máxima : 3.000.
Y  existiendo algunas diferencias én

tre estas características y las que sirv ie . 
ron de base para su matrícula, se hace 
público én este periódico oficial para 
que en el plazo de treinta días, a con
tar de su inserción en e¡i mismo, puedan 
presentar reclamaciones todos los que se 
consideren con derecho sobre dicho ve
hículo, o alguna de sus partes, teniendo 
presente que transcurrido dicho plazo sin 
recibir reclamación alguna se procederá 
a efectuar la inscripción definitiva, sin 
perjuicio de tercero, a nombre de la per_ 
sona que solicitó su revisión, siendo de 
cuenta del mismo el pago de los dere
chos dé inserción de este anuncio.

León, 27 de abril de 1942.— El Inge
niero Jefe (ilegible). . '

539 .0 .

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL EBRO

Concesiones de aguas públicas
H abiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente

N o t a
Nom bre del p eticionario : -Mariano

Ruiz Gil.
Clase de aprovecham iento: Riegos. 
Cantidad pe a g u a : 1,5 .litros por seu 

gundo.
C orriente 'de donde se deriva él agua: 

R ío Grío, margen izquierda.
Térm ino municipal! en que radicarán 

todas las; obras: Mora-ta de Jalón.
De conform idad a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real D ecreto-Ley de 7 
de enero ae 1927, m odificado por Real 
Decreto de 27 de marzo de 1931 y d is . 
posiciones posteriores concordantes, ae 
abre un plazo que terminará a lias trece 
horas del día en que se cumplan trein
ta naturales-y consecutivos, contados a 
partir de la fecha si gu i e n t e j e  la pu
blicación* del presente anuncio en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
durante éi cual y  ^n horas hábiles, d e . 
berá el peticionario presentar el proyec-
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to correspondiente  de las ob ras  que t r a
t a  de realizar, en las Oficinas a© esta  
J e f a tu ra ,  si tas en Zaragoza, en el edifL 
ció de la Confederación, avenida  del Ge
neral Mo'ia, número 28, adm it iéndose  
tam bién  en las-'mismas y d u ran te  el pla
zo fijado, en las horas hábiles de oficina, 
otros proyectos que tengan el mismo ob_ 
jeto que la petición anunc iada ,  o sean 
incompatib les con ói, s^n que t ran sc u 
rrido aquél se puedan a d m it i r  n ingu na  
más en com petencia  con los p resen tados 
y procediénciose a la ap e r tu ra  de  pro
yectos  a Jas trece horas del pr im er  día  
laborab le  s igu ien te  a'i de  te rm in a c ió n  
del m encionado v plazo,  pudiendo ‘as is t i r  
al acto todos loé' peticionarios,  con ob -  
je to de  suscr ib ir  el a c ta  d e . a p e r tu ra ,  
que deberá  levan tarse ,  en su caso.

Los proyectos .serán p resen tados  en  
lia forma que dispone el a r t ícu lo  12 de  
la disposición legal pr im ero m encionada 
anteriorm ente .

Zaragoza, 25 ae abri l  dp 1942.—E l  In 
geniero J e fe  de Aguas,  C. Moiitalvo. 

540-0.

A N U N C I O S  
P A R T I CU L A R E S

G ANZ IBERICA  
Sociedad Anónima Española 

De con/orm idad con lo que p recep túan  
los art ícu los  1-1, 12, 13 y  los apa r ta d o s  
í ) y b) del art ículo 16 de  los E s ta tu to s ,  
>e convoca a J u n t a  gene ra l  o rd in ar ia  de  
mcionistas,  qjue se  celebrará  e<i d ía  29 
le  mayo ael  año en curso, a  las cua t ro  
loras de  la ta rde ,  en el domicilio social 
M adrid ,  A lm iran te ,  15), con arreg lo  al  
s iguiente

Orden del día
E xam en  y  • aprobación del Balance  y 

Cuenta < de P é rd idas  y G ananc ias  p a ra  
d ejerc icio de 1941, Elección de  Con
e je ros  para  el ejercicio de  1942.

M adr in ,  30 ' de abri l  de  1942.— El P r é 
ndente in te r ino  de l Consejo de  A d m i
nistración, Guillermo Gefafell.

2.521-P.

SOCIEDAD H U LL ER A  ESPAÑOLA
L a  J u n t a  de Gobie rno de esta  Socie- 

lad, de acuerdo con lo qu e  prev iene  el 
rtícu'io 24 de sus E s ta tu to s ,  ha  acor- 

lado convocar a los señores accionis tas 
Dara ce lebrar  J u n t a  general  o rd in a r ia  el 
lía 21 del corr ien te  mes de  mayo, & 
as. cuatro de  la t a rde ,  en el domicilio 
ociaii, V ía  \ L aye tana ,  núm eros 3 y  3 
>is, principal .

Con arreglo  a los artículos 23 y 26 
de los E s ta tu tos ,  t ienen derecho de asis
tencia a la J u n t a  los poseedores de cien 
o más acciones.

Los señores accionis tas que  se ba ilen 
en este cas\^ y deseen concurr ir  a la  

| J u m a ,  deberán deposi ta r ,  bien el res- 
| guardo  que acredi te  el depósito  de sus 
i acciones en un estab lecim iento  de  cré

di to  cíe reconocida solvencia, o sus ac
ciones mismas, en las Cajas de es ta  So
ciedad H ul le ra  Española.

Cumplidos estos requisitos se les fa 
cil itarán las correspondientes papele tas  
de en t ra d a  a la J u n t a  en la Secre taría  
de lia Sociedad,  todos los d ías  laborables,  
de once a doce de la .mañana,  hasta  el 
de la víspera  oe la celebración de  la 
J u n ta .

Los tenedoras de menos de  cien ac
ciones que deseen concurr ir  a la J u n t a  
deberán const i tu ir  agrupaciones de  cien 
o más acciones,  confiando su re p re sen ta 
ción a uno de Jos que compongan el 
grupo o a ot ros accionis tas con derecho 
de asis tencia .  En Ja Secreta ría  de i a 
Sociedad se faci l i tarán  impresos p a ra  
o torgar  e s ta  representac ión.

Los poderes deberán  presen ta rse  para  
su examen y aprobac ión el día  a n te r io r ,  
al señalado para  la celebración de  la 
J u n t a .

Barcelona,  1, de mayo de 1942.—El 
Secretario  general!, E var is to  Moro y Díaz 
de Quijano.

2.524-P.

SOCIEDAD G ENE RAL ESPAÑOLA  
DEL MERCURIO  

Madrid
Se convoca a  J u n t a - general  o rd inar ia  

a los señores accionis tas pa ra  el día  20 
del ac tua l ,  a  las  diecisiete  horas,  en el 
domicil io .social,  con ei fin de  d a r  cum
plimiento a cuan to  se d e te rm in a  en los 
art ículos 13, 24, 28 y  d e m á s 'c o n c o rd a n 
tes de los E s ta tu to s  sociales.

‘ E l  depósi to  de  acciones debe rá  hacerse 
d en tro  del  píiazo reg lam en tar io ,  en la 
Caja  social o en el Banco Español  de' 
Crédito .

M adrid  a 1.° de mayo de  1942.—E l 
P res id en te  del Consejo de A d m in is t ra 
ción, Arsenio M a r t ín e z  de Campos.  

2 .5 1 2 - P , f '

QUINTA DIVISION TECNICA V 
ADMINISTRATIVA DE FERROCA

RRILES
fA n u n c i o

D on J u a n  Villalonga Vil lalba,  en re
presen tación de la Com pañía  de T r a n 
vías y Ferrocarr i les  de Valencia,  ha p re 
sen tado un proyecto y petición de con
cesión de  un F e rrocarr i l  M etropolitano ,  
que enlace las estaciones del ferrocarr i l  

«•de Valencia  con l a ' d e  Valencia a Villa- 
n u eva  de Castellón. .

Lo que se hace público para  que, do 
conformidad con lo de te rm inado  en el 
a rt ícu lo 41 del R eglam ento  provisional 
de 12 de a g o s to ’de 1912, para  la e jecu
ción de la Ley de  Ferrocarr i les  Sei-un- 
da r ío r  v E s tra tég icos ,  puedan presen
ta rse  proposiciones que -puedan m ejorar  
la petición form ulada ,  concediéndose el 
plazo de un  mes, a p a r t i r  de la fecha 
de publicación en el B O L E T I N  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O ,  p a ra  la admisión 
de las re feridas proposiciones en las ofi
cinas de c>la Divis ión, sitas  en M a d r id ,  
calle del Condo de X ique na ,  núm. 8, 
principal.

M a d r id ,  abri l  de 1942.—E l Ingen ie ro  
Jefe .  J u a n  B u s ta m a n te .

722-P

SOCIEDAD c o m e r c i a l  y  f i n a n
CIERA, S. A.

El Consejo de A dm inistración do e s ta  
Sociedad ha señalado la fecha cieá ’d ía  
vein tidós de m ayo corr iente  y hora  <1© 
las cinco de la t a rdé ,  pa ra  ce lebrar  Ja 
J u n t a  general  ord inar ia  coi-respondiente 
al ejercicio de  1941, que  .se e fec tu ará  
en el domicil io social de la C o m pañ’a' 
A r re n d a ta r i a  de  Fósforos, S. A. , calle 
del Barquil lo ,  núm ero 1, 3.°, de e s ta  
capita l.

Se adv ie r te  a  los señores accionistas 
tengan  p resen te  lo dispuesto  en el a r 
tículo 23 de los E s ta tu tos ,  sobre la ju s 
tificación deíj. derecho de  asistencia  a  
e s ta  • reunión.

M adrid ,  1.° de mayo de  1942.—E l 
Pres iden te  del Consejo de A d m in is t ra 
ción, José  de L uque  Centaño.

2.519-P.

HOT EL RITZ.— M ADRID, S. A. 
Junta general ordinaria

Se convoca J u n t a  general  o rd in a r ia  
p a ra  el 21 de mayo próximo, a las die
ciséis h o r a s ^  en el domicilio social, pla
za de  lia L ea l tad ,  núm ero  1. v

E o s  señores accionis tas poseedores d e  
diez acciones,  cuando menos,  que desean, 
asisti r ,  de b e rán  d e p o s i t a r -sus t ítu los  en. 
la Caja social, has ta  el d ía  11 de dicho 
‘mes, a más t a rd a r .

M adr id ,  30 de .abril de  1942.—E l  
Conseje ro-Secreta rio,  Alfredo de  Albu-" 
querque.

2.529-P.
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B A N C

B A L A N C E  G E N E RA

A C T I V O

Pesetas

I .— Caja y Bancos

Cajq, y Banco de España ............ .......... ......... ......................
Moneda y billetes extranjeros (va'ior efectivo) ...........
Bancos y Banqueros ................................................................ ............ 24.738.520,92

16^.566.705,67

11.— Cartera . '

Efectos de comercio hasta 90 días ..................................
E fectos de coniercio a m ayor plazo ..................................

.................. . 1-12.689.829,58

Títulos

Fondos públicos .................... ..............  ...........
Otros valores ................................................................... ..............

i . 703.300.857,62

I I I .-C r é d ito s
I

Deudores- con garantía prendaria ............................. ........ ................... 15,405.269.99
■ * D eudores-varios a ia vista ...................... '...... . ..................

Deudores a plazo ............................  .................................
Deudores en moneda extranjera .................... .................

I V .— Deudores por aceptaciones y avales ............. .......................
V .— Inm ueblesXT....................................... ..........................................

................... 185.236.485,21
................... 38.573.458,85
................ 10.193.011,30

249.408.225,35
1.749.889,78

18.308.634,64

iVU.i— M obiliario  e instalación

Mobiliiaado ................. ................  ... ..............., ......... ........ .................. 3.750.065,92
Gastos de constitución e -in sta lación ........................................

V I I .— Acciones en cartera .......... .................................................................

.................. 5.219.033,58
8.969.099,50 

140.000.000,00 
155.145.044,37 
147.085.445,86

86.750.082,49

1.675.283.985,28

V II I .— Cuentas de orden ........................................................... .................... .' ., ............................
IX .— Cuentas diversas ....................................... .................. ' : ...........................................................................
X . — Cuentas bloqueadas .........................................................................

X T.— Regularización del desbloqueo en cuentas activas . . . .. .. .
..................  10.949.708,19
.................. 75.800.374,30

X I I .—Nominales ■

Depósitos en custodia ....... ............................. .*........... . . .............
Depósitos en garantía .......................................................... .......

.........737.969.913,26

Depósitos en tránsito ..................................................................
Depósitos en poder de tercero ................................................

.................  26.584.398,68
.................  402.511.826,85 \

1.214.604.341,79

Total A ctivo ,'pesetas
*;.........:*........ .... .......... - ....... .. 2.889.888.327,07

2.390-0

i
-
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C E N T R A L

A L  31 DE DICIEMBRE DE 1941 .

Pesetas

P A S I V O

1.—Capital ...................................................................... ........................................... 200.000.000,00

• II.— Fondos cíe reserva

Estatutario ............................... ................... ..............—....................... . 4.184.429,72
19.085.239,14Voluntario ............................7.'.................... ................................... .............. *

23.269.668,86

III.—Acreedores

,1

'Banco y Banqueros ..... ....................................................... .....................
Acreedores a la vista ................................................................................
Acreedores hasta di plazo de un mes ........................ .......................
Acreedores a mayores plazos ...........: .......................................................
Acreedores en moneda extranjera (vafor efectivo) .......................

IV .—Efectos v demás obligaciones a, uacrn.r ________________  .. .....

272.438.424,83
397.5Í0.287,87
302.086.658,59
60.024.177,55
10.513.281,03

1.042.572.829,87
6.236.607,63
1.749.389,78

- j  '— ----0 ----------— ir  a — ............................. ........ .........................................
V .-—Aceptaciones v avales ..... :...............................  ....................................................... ..............

V I.—Cuentas de orden ........................................................................... .................................................. 155.145.044,37
V II.—Cuentas diversas .............................. . ............... ........... ............................................ 109.372.767,81

•VIH.—Pérdidas y Ganancias
Resultado ejercicio. 1941 ................................................. .......... ................
Resultado ejercicio 1936/1940 ............................................................. .....

IX .— Cuentas bloquéadas .........................................................................................

3.172.579, 
575.090,45

56.357.491,48
3.747.669,86

X .—̂ Regularización del desbloqueo en cuentas pasivas ................................ 76.832.015,62
133.189.507,10

'X I.—Nominales ^
Depositantes ; ........................r.T............................................... *...................

1.675.283.985,28

1.214.604.341,79

Total Pasivo, pesetas ........ . .... 2.889.888.327,07

V.o B .°:
El Director General, El Subdirector General, 
José Escuder Alcaide Ricardo Abella Vera Madrid, 31 de diciembre de 1941.

SOCIEDAD A N O N IM A  G E N E R A L  DE 
ESPECTACULOS 

Madrid
Por disposición de ia Dirección Ge

neral de Contribuciones se convoca Jun
ta general de obligacionistas de esta 
Compañía, en primera convocatoria, 
para el día 20 de mayo próximo, a las 
once dé ¡ia mañanat en el Palacio de. la 
Música, de esta capital, o de segunda 
convocatoria para el día 22 siguiente, 
eñ los mismos local y .hora, al objeto de 
proponer la fórmula de regularización 
de /cargas financieras, de conformidad 
con la Ley de 5 de diciembre último.

La fórmula consiste en reducir al

50 por 100 el pago de cada cupón ven
cido en período marxista, haciéndose 
efectivos a partir de 1.° de enero de 
1943 en forma de que a cada vencimien
to de cupón normal se satisfará correla
tivamente eíi importe reducido de un cu
pón de época roja.

Madrid a 28 de abril de 1942.—El 
Consejero-Delegado.

2.5331P. 1.*—2—5—942

N U E V A  M O N T A Ñ A , SOCIEDAD
ANONIM A DEL H IER R O  Y  DEL 

ACERO DE S A N T A N D E R

Habiéndose publicado en el- BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO uel 26 de di

ciembre de 1941, número 360, el anuncio 
de haberse promovido por don Luis Ma-i 
yor de Miguel, domiciliado en Genova* 
número 4, Madrid; con arreglo a la le-< 
gislación vigente del expediente de ex
pedición de duplicados de las £éaula3 
de Fundador de esta Sociedad, números 
251, 266, 257, 568 y 722 al 724, se re
cuerda dicho anuncio, a§í como que el! 
plazo para formular oposiciones expira el1 

•día 26 de junio del corriente año y no 
a los tre6 meses de la publicación <1* 
aquel anuncio, como en él se expresaba.;

Santander, 22 da abril de 1942.—E| 
Secretario general.

717-X-E 
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LA PAPELERA MADRILEÑA, 
S. EN C. 

Madrid
Celebrará Junta general ordinaria de 

socios el día 22 'del presente mes de 
mayo, a las doce, en su domicilio, Zo
rrilla, 19, bajo izquierda.

M adrid, 1 de m ayo de 1942.-—El D i
rector Gerente, A . Calparsoro.

2.532-P.

FINANCIERA FIERRO, S. A.
Por el presente se convoca a los se

ñores accionistas de esta Sociedad a Ja 
Junta general ordinaria que ha de cele
brarse el día 21 d e 1 mayo corriente, a 
das seis de la tarde, en el dom icilio so*, 
cial, calle del Barquillo, húmero 1, 3.°.

Se recuerda a los interesados el con
tenido del artículo 11 de los Estatutos 
sociales, sobre posesión de acciones de- 
¿a Compañía, y la necesidad de entregar 
en la Caja social, cinco (lías antes de 
la reunión, los títulos o resguardos ban- 
carios de depósito de los mismos.

M adrid, 1.° de m ayo de 1942.— El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción, Ildefonso González-Fierro y  Or- 
dóúez.

2.520.P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala Tercera

Edicto
En el recurso contencioso-adm inis- 

trativo número 15.560 ’qu© pende ante 
la Sala Tercera del Tribunal Suprem o, 
interpuesto por don M anuel Francisco 
Bar ja, contra resolución de la Junta de 
Seguridad de 30 d© septiem bre dé 1935, 
sobre separación del Cuerpo de S eg u 
ridad y A salto, so ha dictado la si
guiente

«P rovidencia .— Excm os. Sres. : D ívar, 
Ballesteros. A. Santullano.

M adrid , 27 de abril de 1942.
El precedente oficio y carta-orden úna

se a sus antecedentes, y , visto su d ili
genciado, requiérase al recurrente don 
M anuel Francisco B arja , por medio de 
edicto, que se publicará en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , para 
que dentro del im prorrogable término 
de treinta días manifieste su dom icilio, 
ba jo apercibimiento de que, de no ve
rificarlo ©e se tendrá por apartado y  d e 
sistido del presente recurso.— Hay una 
rúbrica.— Augusto C aro.» (R ubricado.)

Y  en cum plim iento de lo ordenado 
por la Sala, para <su inserción en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a. 
fin de que sirva de notificación y re

querimiento a  don M anuel Francisco 
Barja, cuyo dom icilio ge ignora, libro 
el presente en M adrid, a 28 de abril 
de 1942.— El Secretario de Sala, P . S.^ 
(ilegible).

543-A. J.

JU Z G A D O  G U B E R N A T IV O  D E  
 M A D R ID

D on A lberto García M artínéz, Juez 
Gubernativo de M ad rid .

(Las anteriores relaciones han sido 
publicadas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO los días 5 de 
juio, 6 de diciembre de 1940, 15 de 
enero, 11 de febrero, 10 de octubre y 
31 de diciembre de 1941.)
Hago saber: Que en virtud de }o

dispuesto en el artículo 23 de la Ins
trucción de Hacienda de 7 de agosto 
d* i 939, núm. 3.° d e  la Orden com ple
mentaria de 30 de abril, artículo 1.° del 
D ecreto de 3 de m ayo, ambos de 1940, 
artículo 1.°, D ecreto de 11 de ju lio de 
1941, y núm. 4.° d e  la Orden de 14 de 
enero de 1942, se nuncia por séptima 
vez que en este Juzgado G ubernativo 
hay caja-s, bultos, carpetas y docum en
tación agrupada ta nom bre de las per
sonas que se cit^in en la siguiente rela
ción, las que ípodrán ejercitar sus dere
chos de reivindicación, formulando la 
correspondiente petición, acompañando 
á ésta la declaración jurada de lo  que 
les haya sido sustraído, y Ion docum en
tos que acrediten Ja pertenencia de los 
títulos al portador, según lo  determ i
nad# en el apartado k) del número 4.° 
de la Instrucción y  núm. l .°  de la O r
den ide 14 de enero antes citada ; advir- 
tiéndeisé que los interesados que en el 
plazo de un mes, a contar desde el si
guiente día al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y fijaoión en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, presenten 
la solicitud de reivindicación abonarán 
el 2 por 100 del valor de lo que reivin
diquen en papel de pagos al Estado en 
el m om ento de la recepción, y lcis que 
la presenten fuera dé d icho plazo ha
brán de justificar a satisfacción del 
Juzgado, la causa d e  la dem ora, y  abo
narán el 3 por 100 de dicho valor en 
la forma antes -consignada, sin perjui
cio de la,s exenciones establecidas en 
los D ecretos de 3 d e  m ayo, 22 de ju lio 
y 17 de octubre d© 1940:

Relación séptima 
347. Doña Isabel del V alle de Le- 

roundi e h ijos.— Ram bla de Jos E stu
dios (portería), señor Bellera.

253. D on R afael G ay  de M antilla. 
355. Don Francisco, Juan, Esperan

za, José y  Fernando Lacam bra.
360. Don José M aría Riera C laH a-1 

na, M argarita Pons C arrera,—  B a r c e -. 
lona.

363. D,on José M aría Iglesias, Joa
quín Iglesias.— Barcelona. '

\

365. D on R afael Baster Llagostera, 
Miaría Baster y  R obert.— Barcelona.

367. Don Tomás 'Cas-ais y Copell.—  
Barcelona. >

369. ’Doña Pilar de M onteyes y Ca
mila M onteyes.— Barcelona.

370. E ditorial L ibrería R elig iosa .—  
Barcelona.

371. Don M artín W eidhas) Enrique 
y M ercedes Pareliada.

374. D on Juan Fabregás Salas, don 
Luis Salvaos, don Pedro Baguñá, don 
Francisco Vüatella. Presbíteros.— B ar
celona. .

375. Don- Francisco Carbó y Cotalls, 
don -Dom ingo y  doña Elvira B atet.—  
Barcelona.

376. D.on José y' don Jaime Raven- 
tós Santom á.— Barcelona.

380. ^ D o n  José Peray M arch, doña 
Carolina- Amell, viuda de Batlle.— Bar
celona.
. 381. Doña Salom é Nicolaú, viuda 

de Mussons.
382. Doña Esther Balasch de Plana. 

Barcelona.
383. D on José M aría M arimón y de 

Prado y doña Pilar de Llansa.— Barce
lona.

384. D on Angel y Rosa Bertrán 
‘ M artí.— BarcelQna.

385. Doña Peregrina Benet. Guar- 
che.— Barcelona.

386. D oña Dolores T ort, viuda de 
Juncadella ; don Jerónim o Jpncadella, 
don M iguel B iada.:—Gerona.

389. Francisco M orlá Fuster.— Bar-,
. celona.

394. A ntonio R odas y M as, don Jai
me y José Rodas M ora.— Barcelona.

398. D on M anuel Galoerán B oni- 
quet, don José Batalla - R ib é , ' M ariano 
Bausili Niñolas.

401. Herederos de M agdalena Bonet 
M artorell, don Lorenzo y José M iquel 
y Costas.— Barcelona.

407. D on Antonio A ltalyól —  B arce
lona.

408. D o n  Fernando Casadesús y  
Castell.— Barcelona. ; !

412. D on Cándido Oller Sanahuja, 
don Cándido O lles Pons, doña R em e
dios Sanahuja.— Barcelona.

420. D on Alberto, Juan y \ Fernan
do Llobera.-^Barcelona. ;

423. Doña María Taché Soler y A n
drés M i rail©3 T achó T ach é .— Bamt*-/ 
lona.

425. D oña D olores M ir ,k viuda- de 
Pagés y D om ingo Pagés.— Barcelona.

426. D on José M arcet, Amada Sa- 
grista Colom er y M iguel M arcet.— B ar
celona. .

434. Doña Blanca O rro y  Germán 
Lenzana.

459. Conde de Villam inayá. Lista 8.
460. , D on Joaquín M enchero. H otel 

M aría Cristina.—-San Sebastián.
461. Don José M onset Soldevilla y 

fam ilia.— Procedente de Caja de R epa
raciones. ,
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462. Don José Líangostera.—Proce
dente de Caja de Reparaciones.

463. Doña Concepción Mir Novel.— 
Procedente de Caja de Reparaciones.

464. Don Mariano Gatíus Duran.— 
Procedente de Caja de Reparaciones.

465. Doña Mercedes M arín. Marcos. 
Procedente de Caja de Reparaciones.

466. Don Federico Paig Martí.— 
Procedente de Caja de Reparaciones.

467. Doña Rosa Nuri 'Espinnech.— 
Procedente de Caja de Reparaciones.

468. Don, Tomás Rovira *Cullell.— 
Procedente de Caja de Reparaciones.

469. Doña Elvira Ard.onoy.—Proce
dente de Caja de Reparaciones.

470. Don Miguel Sorra Barbet.— 
Procedente de Caja de Reparaciones.

471. Don Juan Alonso Bayo.—Pro
cedente de Caja *de Reparaciones.

472. Don Juan Banch Solé y ^tros. 
Procedente -de Caja de Reparaciones.

473.  ̂Don Juan Vidal Vilaseca.— 
Procedente de' Caja de Reparaciones,.

474. Consejo Municipal de Lillo 
(Toledo).—Procedente de Caja de Re
paraciones.

475. Don J q s e  Folch Qunillera.— 
Procedente de Caja de Reparaciones.,

476. Don Juan Bautista Rovira y 
Bas.

477. Don Cipriano Pagés Pagés.
478. Don José Antonio Bosla Fe- 

ront.—Barcelona.
497. Doña Carolina Font Sagols.—

. Barcelona.
480. Don Francisco Pablo de la Pe

ña.—Barcelona.
481. Don José Pixot.— Barcelona.
482. Don Francisco y Pedro Avella

na Amorós.—Barcelona.
483. Don Adolfo Pujol y Brull.— 

Barcelona.
484. Doña Trinidad Ga-y.
485. Doña Rafaela y Luis Pérez del 

Molino,..—Barcelona.
486.—Luis García Peña.—Barcelona.
487. Don Félix Llobet Nicolaú.— 

Barcelona.
488. Don Godofredo de Odr.ozola y 

de Alvarado.—Barcelona.
489. Don J o s é  María Faraudo.— 

Barcelona.
490. Doña Pelegrina Catalina Mol- 

gades del Grau y Solé.—-Barcelona.
491. Don Manuel María Peceño En- 

ríquez y Melgades del Grau.— Barce
lona.

492. Dona Trinidad de Fontcuberta 
y dona Doloreá y Carmen de Dalmases. 
Barcelona.

493. , Dona Sofía Font Sendra.— 
Barcelona.

494. D.on,- Juan Marú% Bofarull.— 
Barcelona.

495. Doña Pila<r Amadón.— Barcelona.
496. Don Pedro Baltó.—Barcelona.
497. Don Joaquín de Robert y Car- 

les.—Barcelona.

498. Don .Pedro Pannochia Cafani
ni.—Barcelona.

499. Doña Carmen Espasa Escayola. 
Barcelona.

5C0. Doña María Pujol Olle.—B a r-. 
celo na.

501.* Don Antonio Fons1'Roca.—Bar
celona. * • '

502. Don Mario Clamps.—Barcelona.
503. Doña Ana Picoa.— Barcelona. *
504. Don José, doña Magdalena y 

doña Semproniana Rodós y Más.— Bar
celona.

50*5. Don Fernando y don José Se- 
gu í Pa s cu a 1.— Ba rcelo na.

508. Don Damián Quevedo.— Barce
lona.

507. Don Antonio Torres. — Barce
lona.

508. D.on José Vilaseca y Casañovas. 
Barcelona.

509. Don Juan de Haz.—Barcelona.
510. Don Manuel Perdigó y Brasi.

Barcelona.
511. Don Enrique fíagnier Vidal.—

Barcelona:
512. ((Platería D. García S. A .»
513. ((Platería De García, S. A .»
514. ((Platería D. García, S. A .»
515. Don César de la Mora.
516. Don César de ]a Mora.
Dado en Madrid, a 29 de abril de 

1942.—El Juez Gubernativo, Alberto 
García Martínez.—El Secretario, Hila
rio* Dago.

538-A. J.
MADRID 

Edicto
En virtud de -providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de Pri
mera Instancia núm. 11 de esta ^api- 
tal en autos seguidos per el procedi
miento- establecido en c [ artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
d.on Felipe García Díaz contra la So
ciedad de Créditos y Transacciones, 
Sociedad Anónima, en reclamación de 
un préstamo de 150.000 pesetas, inte
reses y costas, se sacan .a la venta en 
pública y pyiinera subasta, los dos cré
ditos hipotecarios que a continuación 
se describen:

((Un crédito de 1.188.197,25 pesetas 
contra la Cooperativa de Casas Bara
tas para Empleados, Obreros e Infor
madores municipales de Madrid, cons
tituido por escritura otorgada en Ma
drid el 27 de abril de 1931 ante el No
tario don Hipólito González Rebollar, 
en cuya escritura la Cooperativa de Ca
sas Baratas para Empleados, Obreros 
e Informadores. municipales, reconoció 
ser en deber a la Sociedad Mecantil 
Construcciones Sacristán, S. A ., la ex
presada cantidad, por la construcción 
hecha por la misma de 80 hoteles y ur
banización de las calles, y, se obligó a 
devolver a la Sociedad acreedora la ex
presada .cantidad. en el plazo .y con el 
interés y condiciones1 ’ que . .constan ,en 
dicha escritura, en Ja que y para ga

rantía de la cantidad expresada, sus 
intereses y 50.000 pesetas que se fijaron 
para costas y gastos, .la Sociedad deu
dora hipotecó a favor de la Sociedad 
acreedora la siguiente finca: Una tie
rra, en término de es.ta; capital, segun
do cuartel Hipotecario, Registro de la 
Propiedad del Norte, y sitio conocido 
por la Cuchilla, por tener esta-fonna; 
de. cabida tres fanegas; equivalentes 
una hectárea, dos áreas. 71 centiáreas y 
73 milímetros cuadrados, aproximada
mente, que jinda : a Oriente, e/m la de 
don Francisco Maroto, hoy con ia Ave
nida principal de Ciudad Jardín Alfon
so X III.; al Sur, con terreno de la 
propiedad de la S. A. Fomento de Ma 
Propiedad, y a Poniente, con la de .don 
Luis Guillmu, hoy coil; terrenos de; Fo
mento de la Propiedad. Dentro detesta 
finca existen construidos 43 'lúdeles ' de 
dos plantas cada uno, de los cuales, 33, 
son los del tipo número 2 ; v los' diez 
restantes, del tipo número 5, señalar 
dos correlativamente con Jos números 
del 1 al 43, .inclusive, y  ocupando to
dos ellos una superficie ,de 9.348 me
tros, 83 decímetros cuadrados," 'hallán
dose incluida la destinada a jardines; v 
calles de comunicación entre los' Hus
mos. Otra tierra situada también en 
esta villa de Madrid, segundo cuartel, 
Registro de la Propiedad del Norte, lla
mada La Cuchilla Pequeña", antes Gaño 
Quebrado; de'cabida 68 áreas, 47 cen- 
tiáreas y '83 .milímetros, aproximada
mente. Linda: al Norte y Poniente, con 
tierra de-doña Matilde Erice; por O c
cidente, con la del Duque de Pastra-"" 
na, y hoy linda por -estos tres vientos 
con terrenos de la S. A . Fomento de la 
Propiedad, y al Mediodía, con ■ la de 
herederos de Erice, hoy con tierras , del 
Excmo. Sr. Marqués de Villapadiorna. 
Dentro de esa fincá existen construi
dos 37 hoteles, de los cuáles 19 son del 
lip'o cuatro, de una sola planta ; 15,' del 
tipo 3, d© una ,sola planta; d.os, dél 
tipo. 2, ,de dos plantas cada uno, y unt>, 
del tipo 5, también de dos planta?;, "y 
ocupan una superficie de '8.234 metros,, 
20 decímetros cuadrados.

Otro crédito de 221.550,67 peset?^, 
constituid# por escritura ante el . m is
mo Notario de Madrid don ¿Hipólito 
González Rebollar, fecha 9 do. diciem
bre de 1931, en la que la misma .Coope
rativa de Casas Baratas para Emplea
dos, Obreros e Infonmdores munioipa- 

\ les de Madrid, reconoció ser en deber 
a la misma Sociedad Mercantil^ Cons
trucciones Sacristán,>S. A .,..la  expre
sada cantidad por el coste del muyi-’ 
miento de tierras, aumento do ja. cimen
tación e instalaciones .complementarias 
de los 80. hoteles existentes en Jas/fin
cas antes descritas; ..y en dicha escritu
ra, -y para garantía de las 221*550^0 
•pesetas debidas, sus ..intereses, y d é b e 
selas 24.OO0 para costas, la , expresada 
Cooperativa hipotecó a favor de Cons*
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tracciones Sacristán, S. A ., Jas mismas 
fincas anteriormente descritas.»'

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este (referido Juzgado, el 
día dos de junio próximo, a las doce, 
con arreglo a 'las siguientes condicio
nes :

1.a El tipo de los dos expresados 
créditos que se subasta*! conjuntamente 
será el de 184.500 pesetas, pactado por 
las partes en la escritura.

2.a SMo se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

3.a Para tomar parte en aquel acto 
deberán consignar los licitadores en el 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto el 10 por 100 d e l’ tipo 
de la subasta, sin cuyo requisitio no

■ serán admitidos.
4.a Que los autos y la certificación 

del Registro a que se refiere Ja regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría que se entenderá que todo 1¡- 
eitador acepta como bastante 1a- titula-

. oión, y que las cargas, o gravámenes 
; anteriores y los preferentes, si los hu

biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogaáo 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid, a veintinueve de 
• abril de mil novecientos cuarenta y dos. 

El Secretario, Luis • Moliner.—Visto 
bueno: El Juez de Primera 'Instancia 
(ilegible). . i

2;526-A. J.

M A D R ID

Edicto
Don Francisco d.e Paula Serra y M ar

tínez, Juez dé Primera Instancia nú
mero quince de Madrid.
Hago 1-saber: Que en este Juzgado, 

Secretaría del -señor Cortés, y -en cali
dad de pobre, han. sido seguidos autos 
de juicio ordinario declarativos de ma
yor cuantía, promovidos por doña Tere
sa Melero Cid, representada por el Pro
curador señor Ruiz Rey, contra don 
Juan Pujol García, de paradero desco
nocido, y contra don Enrique Serrano 
de Alcayna, Duque de la Torre de. San
to Domingo, con domicilio en Barce
lona, calle do. Balines. número 147, so
bre rescisión de contrato de arrenda
miento y reclamación de 75.000 pese
tas. en los que ¿e ha dictado la senteu- . 
cia cuyo, encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente:

«Sentencia.-—En Madrid, a veinte de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos.

Siendo Juez del de Primera Instan- , 
cia número quince de Madrid el señor 
don Francisco de Paula Serra Martí
nez. Habiendo visto los presentéis autos , 
de juicio ordinario declarativo de ma- j 
^yor cuantía, seguidos entre partes: de 1 <

una, como demandante, doña Teresa 
Melero Cid, mayor de edad, viuda, ve
cina de Madrid, defendida por el Le
trado don Joaquín Ruiz y Jiménez,' y 
representda en concepto de pobre' por 
el Procurador don Andrés Ruiz Rey ; y 
de otra, como demandados, don Enrique 
Serrano de Alcayna, Duque de la Torre 
de Santo Domingo, que estuvo defendi
do por Letrado y representado por el 
Procurador don Alfonso Palma, quien 
cesado en dicha representación y al no 
ser sustituido 'por el referido demanda
do fué declarado .en rebeldía, al igual 
que el último demandado don Juan Pu
jol G arcía ; sobre incumplimiento de 
contrato de arrendamiento y reclama- 

« ción de cantidad...
Fallo : Que, dando lugar en parte a 

la demanda originaria de este' juicio y 
a que la* presente sentencia se refiere, 
formulada, con fecha quince de octubre 
de mil novecientos cuarenta, contra don 
Juan Pujol García, como deudor .prin
cipal, y, subsidiariamente, como fiador 
del mismo, contra don Enrique Serra
no de Alcayna, Duque de la Torre de. 
Santo Domingo, debo declarar y de
claro la rescisión del contrato de arren
damiento de veintisiete de septiembre 
de mil novecientos treinta y nueve, ob
jeto de este pleito, y, como consecuen
cia de ello, le s ‘ condeno, c,on el carác
ter que se ha mencionado, a-1 pago a la 
actora, dofjañ Teresa Melerp Cid, de* la 
cantidad de setenta mil pesetas por to
dos los conceptos reclamados en dicha 
demanda y sin hacer especial imposi
ción de costas.

A'sí por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo, 'haciendo constar 
que por la rebeldía de los. demandados 
les será notificada por edictos, de no 
solicitarse con arreglo a la Ley su no
tificación personal.—Francisco de P. 
Serra.))

Y  en cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo 283 de la Ley de En
juiciamiento Civil, sirva el presente 
edicto de notificación en forma de la 
sentencia inserta a los demahdados don 
Juan Pujol García y don Enrique Se
rrano de Alcayna, Duque de la , Torre 
de Santo Domingo. v

Dado en Madrid, a veinticinco de 
abril de mil novecientos cuarenta y dos. 
El Juez, Francisco de P. Serra.—E l , 
Secretario judicial, Cortés.
. 544-A; A.

* ZAMORA
Don Manuel' Martínez Fernández, Juez 

de Primera Instancia de Zamora y su 
partido.
Hago saber: Que en este Jqzgado y 

Secretaría y por doña Socorro Martín 
Ramos, vecina de Corrales, se ha pro
movido expediente sobre declaración de 
fallecimiento de su' esposo, don Vicente 
Angel Alvarez Fernández, hijo de Fran
cisco y de Florencia, nacido en esta ciu

dad el día 19 de julio de 1879 y vecino 
-que fué de Corrales, -donde fué detenido 
el 28 de octubre de 1936 sin que desde1 

- el día 16 ae noviembre del mismo año 
se hayan vue'ito a tener noticias de su 
paradero, estimándose falleciera en* esta 
última fecha.

Y a los efectos determinados en el ar
tículo 2.042 en relación con el 2.038 de 
Ja Ley dé Enjuiciamiento Civil, se pu
blica el presente edicto.

Dado en Zamora a 4 de abril de 1942. 
El Secretario, Pedr0 Núñez.— En Juez, 
Manuel Martínez.

2.116-A, J. y 2.a 2-5-942

LOS LLANOS

Edicto

En virtud de lo dispuesto p.or el señor 
Juez de Primera Instancia accidental 
de esta ciudad y su partido, por pró
rroga de jurisdicción en lo civil del de 
Santa Cruz de la Palma, por providen
cia del día de hoy, dictada en méritos 
de la prevención de abintestato' de o fi
cio de d.on Luis Pérez. Hernández, de 
sesenta y seis años de edad, -.soltero, 
natural y. vecino de Fuencaliente, pro
pietario, hijo de incógnito y- de doña 
Josefa Pérez. Hernández, fallecido en 
dicho pueblo de Fuencaliente «1 nueve 
de febrero último, y en su domicilio, 
que lo tenía en el bkrrio o pago de Las 
Indias, s© expide el presente edicto, por 
el cual se da aviso de 'tal fallecimiento 
a un hermano que se dice tiene, pero 
que se ausentó para Cuba, y por tant-o 
se ignora su paradero, llamándose asi
mismo a cuantos parientes 'del referido 
finado se crean con .derebho a la heren
cia. dentro del cuarto grado, para que 
comparezcan ante este Juzgado a dedu
cirlo en forma en el 'término de treinta 
días, bajo apercibimiento de pararles 
los perjuicios a que haya lugar en de
recho. *- •

Los Llanos, ocho de abril de mil no
vecientos cuarenta y dos.—El Secreta
rio judicial (ilegible). — V.° B .°: El
Juez, accidental por delegación^. M., Gon
zález Gómez.

541-A. J.


